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CONTRATb Na 13/2023

a

CON§EJO NACiOÑÁL OE LÁJUDieATUnA

NOSOTROS: MiGUEL ANGEL CALERO ANGEL, ríl4yor de edad, . , del domiciÉb de

Depañamenb de La Libertad, portador de mi Documento Único de identidad núw+ero

actuando en calidad de Presidente y

en consecuencia Rep©senbnb LegaÉ dei Consejo Nachnai de Éa Judicatura, :nsütucón administrativa de Derecho

Público, de este domiciib, con Número de !dentiñcación fñbuíaria: cero seiscientos eatoíce guion doscientos veinte

mil ciento noventa y tres guion ciento dos guion cerol según consta en: a) Decreto Legislativo número ciento

cincuenta y ocho, del veinüuric de sepüemb© de do4 roH veinüuno, en donde consta que se me eiig16 como

Consqai Propietario dei Consejo Nacional de la Judicakura, Deereh publicado en el DIario Oñciai Núrnero ciento

ochenta y ocho, dei Torno cuatrocientos ReiNa y tres, del cuatro de octubre de dos rni1 vein{iuna; b) CeÑifÉcacBn

de! Acuerdo del Pleno del Consejo Nacionai de la Judic4ura, contenido en ei punto tres de ia Sesión número treinta

y seis guion dos mil veinüuno, de fecha veintidós de $e${knlbra de dos mii veinüuno, en donde consta que se me

eügió como PresNenb del Consejo Naciona! de la Judi4ahra; c} Áñicu ío veinüt@s de la Ley del Consejo Nacional

de la Judicatura, pubiicada en ei Diario Oficial número +minh, del Tomo trescientos cuarenta y dos, del día doce

de febrero de mI novecientos noventa y nueve, en donde consta que el Presidente dei Pleno es el Representante

Legal del Consejo Nacional de !a Judicatura y bs añí4uio$ diecisiete y dieciocho de la Ley de Adqui§icione$ y

Contrabciories de ia AdmÉni-$trac:án Públie8, tos que rn# conceden hcu{tade s para otorgar, en el carácter en que

actúo; y d) CeÑñcación de Acuerdo dé Pieno dei Conse]o-Naciona i de la Judicatura contenido en e1 punto siete de

la Sesión: número cuarenta y nueve guÉon. dos mil velbHd65, de fecha veinüuno de diciernbre del año dos mB

veintidós, en donde se adjudieó et Proceso de Libre G#süón denominado “ Seguro de Automotores para la FÉota

Vehicuiar Propiedad dei Consejo Nacional de la Ju4icatura, para ei año dos mH veinüÉ és”, a favor de ia

ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, SOCiEDAb> ANÓNiMA, que podrá abreviar$e ACSA, en ei que se

acordó ia reaIÉzación dei presente acto, 8utarizándos4rrie en la calÉdad cri que cornparezco para la $rma del

presente instrumento. institución que en e! eurso del pmgente documento se denominará “ EL CONSEJO*, por una

parte; y, por otra parte, , mayor de edad, de! domicilio

de Departamento de ", cdn Documento Únieo de Identidad númeío

actuando en calidad de Apoderado



Administrativo con Chu$uta especial de la sociedad ASEGURADORA AGRiCOLA COMERCiAL, SOCiEDAD

ANÓNiMA, que podrá abreviarse ACS /\, sociedad con Número de !denü$eaciórl Tributaria cero seiscientos catorce

guion doseien tos ochenta mH trescientos setenta y tres guion cero aero cinca guion seis, según consta en el

Testimonio de la Escritura Pública de Poder Adrninistradvo con Cláusuia Especial otorgado en la ciudad de San

Salvador, a !as nueve horas del dia veintiocho de octubre del año dos niñ veinüuno, ante los oficios de ia notado

Katya María Áivare2 Navas, actuando en nombre y representación en catldad de

Director Presidente de la sociedad ASEGURADORA AGRicOLA COMERCiAL, SaCiEDAD ANÓNiMA, que podrá

ab©viarse ACSA, de este dornicilio, instrurrlento en el cual la Notario da fe de la existencia legal de la sociedad y

de la capacidad legal dd otorgante, dicho poder aparece inscrito en el Registro de Comercio, al número

CUARENTA Y CiNCO, del Libro DOS Mil OCHENTA Y SiETE, del Registro de Qtros Contratos Mercan8 ies, de

fecha ocho de novieínbre dei año dos rnR veÉnüuno y que en lo sucesÉvo se denominará “LA ASEGURADORA’;,

convenirno$ en celebrar ei presente contrato de "Seguro de Automotores para la Flota Vehicular Propiedad dei

Consejo Nactonai de ta Judicatura, para el año dos rnii veintitrés”, dicho contrato se regirá por tas siguientes

ciáusy las: PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. En virtud de i presente contrato “LA ASEGURADORA* se

cornpnme te a proporeionar a “EL CONSEJO”, un Seguro de Automotores para la Flota Vehicular Propiedad det

Consejo Nacional de la Judicatura, para el año dos mil veintitrés, que cubre veintiocho vehiculos automotores

propiedad de “EL CONSEJO", con un monto de cobertura total de QUiN:ENT<:>$ VEiNTiSÉIS Mil

CUATROCIENTOS DIECiNUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRiCA ($526, 419.00). Todo de

conformidad a las condÉcione s de la respectiva oferta técnica-económica, la cual se considera parte integrante del

presente contrato. SEGUNDA. PRECÍO Y FORMA DE PAGO. El precio total que “EL CONSEJO” pagará a "LA

ASEGURAE)ORA" en concepto de prima totaí es de TRECE MIL QUiNiENTas OCHO DOLAFRES DE LOS

ESTADOS UNiDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($13, 508.98). CaRIdad

que incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios' conocido como iVA,

por io que del pago se deducirá, en concepto de anticipo, e! uno por ciento (1 %) de! vaior a pagar en concepto de

iVA. El pago será caneeiado en una sola cuota, al entrar en vigencia la póliza respectiva, previa presentación de

la factura correspond@nte por la persona designada por'LA ASEGURADORA; el pago deberá hacerse en una sola

cuota en abono a la cuenta. TERCERA. PLAZO DEL CONTRATO, "LA ASEGURADORA” se obliga, a

requerimiento de "EL <:;ONSEJO”, a proporcionar et "Seguro de Automotores para la Flota Vehicular Propiedad del

Consejo Nacional de la Judicatura, para el año dos mil veintitrés”, detaiiado en ta cláusula primera del presente

contrato, por el plazo de doce rneses, contados a partir de las doce horas dei meridiano del día treinta y uno de

diciembre del año dos rr3ii veintidós, a las doce horas del meridiano del dia treinta y uno de diciembre del año dos

mg veintitrés, el cual podrá p©rrogarse por un periodo rnerlor o igual al inicial, dentro del período Hscai siguiente a

/)



es{e contrato, siempre que ias condiciones del mi§rnose mantengan favombie$ para "EL CON$EJC)», según lo

establece ei articulo ochenta y tres de la Ley de bdquisicione s y Conkatacbnes y Coniratacbnes de ia

Administración PÚNica. E! seguro será provisto de con+orniHad a lo establecido en tas e$peciñcacbnes y demás

carac{eri stica$ detaiiacia$ en 18 oferta técnica- econ4mic8 que forma parte de i presente contrato. CUARTA.

OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA. “LA A$EGU#ADORA”, queda sujeta d pago de ios impues{os Na<hs,

con base a }as leyes vigentes de la República de El gal%dar, que fueren apiicabie s; asimi sroo, 81 ñrrrtalÉzar ei

presente contrato deberá estar solvente del pago de 148 impuestos fiscales, municipales y de la seguíid8d social

cuyos comprobantes se anexar1 a este contrato y constituyen parte integrante dei mísmo. QUINTA.

!NeUMPUMENTO Y SANCiÓN, En caso de incUmplimiento del presente corlüaio de parte de "LA

ASEGURADORA”, en cuanto a la preshcíón dei $egurb, se somete a io establecido en los Articulos treinta y seis

y ochenta y cinco de fa Ley de Adquisiciones y Contra{aciorIes de la AdministracÉór! Púb!!ca; el incurnplimiento o

deficiencia tot8É o parcial en la presbción del seguro dactado er1 d presente contrato, durante el período fijado,

dará Éug8r a la terrninacÉón del mismo, sin responsabilidad aiguria para “EL CONSEJO”. SEXTA. OBLIGACIÓN

DEL CONSEJO, “E: CONSEJ(Y se comp©mek a can 4elar el vator dei pre$ente contrato, corre$porldiente a esta

ciase de seguros, según su presupuesto general vbenq para ei año dos mil veintitrés. SÉpTIMA, CESiÓN. Queda

expresarnenk prohibido a “a A$EGURADGR# kasp§sar o ceder a cua}quier título los derechos y obiigacÉones

que emanan del presente contrato. La transgresión d4 esta disposición dará lugar & 18 caducidad dei contrato,

procediéndo se además a hacer efecüva la garantía 4e cumpÉirnienb dei mismo, OCTAVA. GARANTÍA. '’LA

ASeGURADORA’, se aMiga a presentar a “ EL CONS#JO”, dentro del plazo de ocho dias hábiles $igubnks al

recibo de ia fotocopia del presente contrato, $rma(b pol ambas partes, una GARANTÍA DE CUMPL iM IENTa DE

coNTRATa, equÉvaien te al diez por ciento (10%) del v4lor total del conkab, ia que estará vigente por ei pl8zo de

doce meses, contados a partir de ia fecha de ini€Éo dei pjazo, de corthrmi<lad a b establcaido por el adhu}a treinta

y cinco de la Ley de Adqui$blanes y Contrataciones 4e ia Adñltriistracíár} Pública, NOVENA. CADUCIDAD, El

pre sen{e contrato podrá caducaí de conformidad a las 4ausaÉe§ e§tabÉecida$ en el artícu io noventa y cuatro de la

Ley de Adquisiciones y Contra{adorles de la Admini4tración Pública y cualquier otra !ey vigente que le sea

aplicable. DÉCiMA, MODIFICACiÓN Y PRÓRROGA. de común acuerdo por ambas partes, ei presente contrato

podrá ser modificado o prorrogado en su plaza de confo[mida €1 a ia Ley, En Mes casas, “EL CONSEJO” emitirá la

correspondiente resolución, la cual se reíacionará en et kn§kunienb modiÑcabÑo re$pecüva, DÉCIMÁ PRIMERA.

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte dei pnserüe instrumento los sbuÉente$ documentos: 8)

Térntino$ de Referencia y sus anexos; b) Aclaraciones, bi las hubiere; c) EnmÉenda$, si las hubiere; d} Consultas,

si las hubiere; e) La póliza; 8 La Oferta técnica-ec4nómÉca y sus anexos: g} Acuerdo de adjudicación; h)

Documentos de petición del seguro; i) inkrpretaciories $obre la forma de cumplir las cbiig8ciones formuladas por



*EL C;(:>N$EJC)”; j) Garantias; k} Resoluciones modiñcaliva$; y 1) Otros documentos que amarlen del preserik

eontnto, En caso de controversia entre estos docurr:erlío$ y ei cori trato, preyaiecerá este ükirrio. DÉCIMA

SEGUNDA. ADMINiSTRADOR DEL CONTRATO. De conformidad al arNau io ochenta y dos -81s de la Ley de

Aciquisicione§ y Contrataciones de la Adrnini sRación Püldice, la admini$kación del presente Contrato e$tuá a

cargo dei Encargado del Consejo

Nacional de ia Judicatura, o quien haga sus veces, quien dará cumpíimierito ai articulo antes mencionado, DÉCIMA

TERCERA. iNTERPReTACiÓN DEL CONTRATO. De carlforrnidad at artícu io ochenta y cuatro, incisos urlo y dos,

de ia Ley de Adquisiciones y Conkataeione 8 de la Administración Pública, "EL CC>NSEJC)” se reserva !a facultad

de interpretar el presente contrato, de confoírnic:lad a ia Cons{itucÉón de ia República, la Ley de Atlqui§icione$ y

Conhdadones de t8 Administración PCiNica, demás iegisl8ción aplicaÉ:>18, ios Principios Generales del Derecho

Acimklisírativo y de la forma que más eoílvenga ai irlteré$ pübiico que se preteride satisfacer de forrrta directa e

indirecta con :3 prestación objeto de i presente Én§trurnerIta, pudiendo en tal easo girar las Én§truccione$ por escrito

que al respeeto considere conveniente$, “LA A§EGURAC)OR/F exp©samertte acepta esta disposición y se obliga

a dar cumpiintiento a las instrucciones que al respecto c$cte "EL €3C>NSEJ(::>”, }as cuaies ie serán cornunicada$ por

medio de r\otiñcación escrita, DÉCiMA CUARTA. MODIFiCACIÓN UNiLATERAL, Queda €ariveíiÉdo cie común

acuerdo en{re las paRes que cuando d interés público to hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas

irrlprevi$ia§ u otras circurtstarlcias, ’'EL CONSEJO” podrá mac$ificar de forma urliíateral ei presente contrato,

emiüerIdO al efecto !a re$oiución correspondiente, la que fownará parte del aú$rno. Se entiende que no será

modÉñcabte de forma su$tanei8i ei objeto dei contrato, que en caso que se alien ei equilil3rio económico $nanciew

dei mismo en detriríento de “LA ASEGURADORA”, esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que

toda modificación será erlrnarcada dentro de los parámetros de la razorlabitidad y ia buena fe. DÉCiMA QUiNTA.

CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de eventual caso fortuito o fuerza mayor y de confom¿dacl 81

articulo ochenta y seis de la Ley de Adquisiciones y Coníratacione§ de ia AdmÉnÉs{ración Pública, "LA

A$EGURAi:}ORA: podrá solicitar una prórroga del ptazo cie cumplirnterito de las at>íigaciorles con{ractua ies objeto

dd contrato en ejecución, debiendo ju$üñcaí y documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser

aprobada por “EL CON$EJCY:: si procediere la aprobación “LA ASEGURADOR/V deberá entregar ia ampliación de

ia Garantia de Cumplimiento de Contrato. En todo caso, aparte de la facyÉtad de “EL CC)N$EJCY’ para otorgar td

prórroga, la misma.$e coricedérá por medio de re$oiu€!ór! razorlada que forrnará parte integrante del presente

irlstrurner}to. DÉCiMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONFLiCTOS. Para los efectos de este conírato, toda controversia

que surgiee entre 'EL CONS=JCY’ y “LA ASEGURADOR#, §erá sometida a ARREGLO DIRECTO, las partes

contratantes procurar&i soiucion8r las dKe©ncia s a través de sus ©p©§entantes legales o delegados

e$peeialmerlie aendita<ios, mediante kato directo cuyo üempo de duración no podrá exceder de treinta dias,
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dejando constancia escrita en acta, de tos punto$ contjoveñHo$ y de las resoluciones en su caso, y después de

haberse intentado et arreglo directo sin solucionar a}gbna díkrencÉa, esta podrá ser resuelta por los Mbunab$

corre$pondien ies, con asiento en esta ciudad. DÉCiÚA SÉpTiMA. TERMINACIÓN BiLATERAL. Las partes

eontratan bs podrán, de conformidad al adcu ía noven{ 4 y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia

Administración Püt>}ica, dar por terminado bÉlahraimebb ia ©iación juridica que emana del presente contrato,

debiendo en tal caso emitir$e 18 íesoiución conespondibnte y obqarse ei in$trurrienb de re$c$iiadón en un plazo

no nlayor de ocho dias hábi ies, después de noü ühada tal resoÉución. DÉCiMA OCTAVA. FORMAS DE

TERMiNACiÓN. “EL CONSEJO” podrá dar por tennin4do el presente contrato, sin responsabiiídad alguna de su

parte, en los casos siguientes: a} Que «LA A$EGURAbORA” no cuntpia con la presentación de la Garantía de

eumplimienb de Lanka to; b) Por ia mora de “LA ASEGbRADC)R# en ei cumplinlienb de la pnsbción dei seguro

o de cualquier otra obligación contractual; c} Por un seduro de rrlerlar calid8cí al ofertado; y d) de ccnhrmidad a to

que ©$tablece la cláusula anterior, en caso que el sbguro sea inacephbie por no estar .de acuerdo con las

especificaciones convenida s, " EL CONSEiO'' conkat4rá el seguro corl }a empresa que mejor convenga a sus

intereses, sin pe6ubb de las sanciones a que se hubiere hecho aceedora “LA ASEGURADORA” por el

incumplimiento dd cor3hab. DÉCiMA NOVENA. JURiSDICCiÓN Y LEGiSLACiÓN APLICABLE. "LA

A$EGUFHDORA” para el cunlpHnlienb de este contr40 se somete a la jurisdicción de bs Tribunales de esta

ciudad, lo cu8} señal8 como domicilio especial, y a lo dispuesto en ei añÍCuiQ cinco de ia Ley de AdquIsiciones y

Contrataciones de fa Administración Pública y a ia Ley 4e ta Corte de Cuentas de ia Repübíica, debiendo efectuar

cualquier rec}amo únicarnenk por !as vias que esbbiecen las Leyes de la Repúbiic8. ViGÉSiMA.

NOTiFICACIONES. Todas las noüficadones entre las partes, n@rente s a la ejecución de este contrato, serán

vá}idas solamente cuando sean hechas por escrito a lasdirecciones de las partes contratantes, para cuyos efectos

las partes seña ian como lugar para recibir nou$cacioneq io$ siguientes: “EL eaN$EJe” en Colonia San Francisco,

Final Cage Los Abeto 8, núnlero ocho, San Salvador, 4epañaaienb de San Sai%dor y “LA ASEGUf%DaRA”,

Alanleda Roosevelt, número tres miÉ ciento cuatro, edilbio AG 3A, San Salvador, departamenb de $arl Salvador.

Así nos expresamos los cornparecien tes, quiénes enbfado§ y conscientes de los términos y efectos legales del

presente contrato, por convenir así a los intereses de nUestros wp©sent8do$, rati&arno$ su coMerlido, en fe de

a los veInticuatro días dd mes de enero del año dos mil veintitrés.
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